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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al diésel en los sectores pesquero 
y agropecuario para el mes de febrero de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Acuerdo 11/2018 

Acuerdo por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina 
y al diésel en los sectores pesquero y agropecuario para el mes de febrero de 2018. 

JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ ANAYA, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., segundo párrafo de 
la Ley de Energía para el Campo; Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia 
del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican; primero del 
Acuerdo por el que se establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores pesquero y 
agropecuario, y 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer el monto de los estímulos fiscales 
aplicables en todo el territorio nacional a la gasolina menor a 92 octanos y al diésel para uso en el sector 
pesquero y agropecuario de conformidad con el artículo primero del Acuerdo por el que se establecen 
estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores pesquero y agropecuario, publicado el 30 de 
diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- Los porcentajes de los estímulos fiscales aplicables para el mes de febrero de 2018, 
son los siguientes: 

COMBUSTIBLE PORCENTAJE DE ESTÍMULO 
febrero 2018 

Gasolina menor a 92 octanos 91.41% 

Diésel para el sector pesquero 81.93% 

Diésel para el sector agropecuario 81.93% 

 
Artículo Tercero.- El monto de los estímulos fiscales conforme a los porcentajes de estímulo 

mencionados en el artículo Segundo del presente Acuerdo aplicables en todo el territorio nacional a la 
gasolina menor a 92 octanos y al diésel para el mes de febrero de 2018, son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 
febrero 2018 
(pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos  $2.00 

Diésel para el sector pesquero $2.00 

Diésel para el sector agropecuario $2.00 

 

Dichos montos de estímulo más el impuesto al valor agregado correspondiente, se aplicarán para reducir 
los precios de la gasolina menor a 92 octanos y el diésel en la enajenación a los beneficiarios del sector 
pesquero y agropecuario. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 29 de enero de 2018.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
del Subsecretario del Ramo y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, Alberto Torres García.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así 
como los montos estimados que recibirá cada entidad federativa del Fondo General de Participaciones y del Fondo 
de Fomento Municipal, por el ejercicio fiscal de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 10/2018 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CALENDARIO DE ENTREGA, PORCENTAJE, FÓRMULAS Y VARIABLES 

UTILIZADAS, ASÍ COMO LOS MONTOS ESTIMADOS QUE RECIBIRÁ CADA ENTIDAD FEDERATIVA DEL FONDO GENERAL DE 

PARTICIPACIONES Y DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL, POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2018. 

ALBERTO TORRES GARCÍA, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
7 y 56, fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en cumplimiento 
a lo establecido en el primer párrafo del artículo 3o. de la Ley de Coordinación Fiscal, se da a conocer el 
siguiente 

ACUERDO 

Primero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 3o., primer párrafo de la Ley de 
Coordinación Fiscal se dan a conocer los porcentajes y los montos estimados que recibirá cada entidad 
federativa del Fondo General de Participaciones y del Fondo de Fomento Municipal, durante el ejercicio fiscal 
de 2018. 

Las estimaciones de las participaciones correspondientes al Fondo General de Participaciones y al Fondo 
de Fomento Municipal se realizaron considerando la recaudación federal participable para el año 2018, 
derivada de la estimación contenida en el artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2018. 

  Fondo General de Participaciones Fondo de Fomento Municipal 

Entidad Federativa 
Porcentaje 

Monto 
Porcentaje 

Monto 

  (Pesos) (Pesos) 

Aguascalientes 1.082168% 6,334,440,292  2.051224% 595,413,400  

Baja California 2.880793% 16,862,642,221  1.760532% 511,033,457  

Baja California Sur 0.666729% 3,902,680,471  0.676166% 196,272,264  

Campeche  0.814887% 4,769,921,791  1.127424% 327,259,757  

Coahuila 2.425006% 14,194,709,499  1.942305% 563,797,171  

Colima 0.643763% 3,768,247,078  1.069196% 310,357,924  

Chiapas 4.164175% 24,374,887,699  2.698591% 783,325,935  

Chihuahua 2.986629% 17,482,152,909  2.808612% 815,262,039  

Ciudad de México 10.760491% 62,986,247,847  12.559421% 3,645,650,614  

Durango 1.348744% 7,894,835,152  2.354348% 683,401,709  

Guanajuato 4.317188% 25,270,542,136  3.572636% 1,037,036,767  

Guerrero 2.441005% 14,288,357,751  1.769853% 513,738,987  

Hidalgo 1.964133% 11,496,997,924  4.006860% 1,163,079,889  

Jalisco 6.703939% 39,241,328,289  5.853065% 1,698,982,024  

México 13.985681% 81,864,808,272  9.273727% 2,691,905,006  
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Michoacán 3.250126% 19,024,525,890  4.454647% 1,293,060,121  

Morelos 1.466158% 8,582,114,466  1.852587% 537,754,610  

Nayarit 0.959940% 5,618,983,622  1.667904% 484,146,101  

Nuevo León 4.598118% 26,914,962,269  2.528649% 733,996,492  

Oaxaca 2.648687% 15,504,019,422  4.527137% 1,314,102,045  

Puebla 4.519499% 26,454,768,246  4.905674% 1,423,980,610  

Querétaro 1.656408% 9,695,736,932  2.199268% 638,386,410  

Quintana Roo 1.288304% 7,541,053,599  1.480346% 429,703,274  

San Luis Potosí 2.021990% 11,835,666,365  2.453151% 712,081,510  

Sinaloa 2.421828% 14,176,105,938  1.661278% 482,222,802  

Sonora 2.458916% 14,393,196,662  1.494347% 433,767,358  

Tabasco 2.765727% 16,189,106,055  2.467455% 716,233,640  

Tamaulipas 2.752942% 16,114,269,362  2.571939% 746,562,422  

Tlaxcala 0.994671% 5,822,278,830  1.490706% 432,710,499  

Veracruz 6.171543% 36,124,961,169  4.632757% 1,344,760,425  

Yucatán 1.640130% 9,600,454,972  3.124535% 906,965,636  

Zacatecas 1.199683% 7,022,313,966  2.963660% 860,268,135  

Totales: 100.000000% 585,347,317,096  100.000000% 29,027,219,033  

 

La distribución por entidad federativa de dichas estimaciones se realizó considerando los coeficientes 
aplicables en diciembre de 2017, los cuales se obtuvieron con las fórmulas que establece la Ley de 
Coordinación Fiscal. Estos coeficientes serán modificados en junio de 2018, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, una vez que se cuente con la información correspondiente y 
se aplicarán retroactivamente a partir de enero del presente ejercicio fiscal. 

El total de participaciones por los fondos antes señalados, así como los montos que finalmente reciba 
cada entidad federativa, pueden verse modificados por la variación de los ingresos efectivamente captados 
respecto de la estimación, por el cambio de los coeficientes de participación, por la población de acuerdo a la 
última información oficial que dé a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), de 
conformidad con el artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal y, en su caso, por la diferencia de los ajustes 
a los pagos provisionales correspondientes al ejercicio fiscal de 2018 motivo por el cual la estimación no 
significa compromiso de pago. 

Segundo.- Conforme al artículo 3o., primer párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal, se da a conocer el 
calendario de entrega de las participaciones correspondientes al Fondo General de Participaciones y al Fondo 
de Fomento Municipal para el ejercicio fiscal de 2018: 

Calendario de entrega para el ejercicio fiscal de 2018 

Mes 
Fondo General de 

Participaciones 
Fondo de Fomento 

Municipal 

   

Enero 25 31 

Febrero 26 28 

Marzo 26 28 
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Abril 25 30 

Mayo 25 31 

Junio 25 29 

Julio 25 31 

Agosto 27 31 

Septiembre 25 28 

Octubre 25 31 

Noviembre 26 30 

Diciembre 26 31 

 

Tercero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 3o., primer párrafo de la Ley de 
Coordinación Fiscal se dan a conocer las fórmulas utilizadas en el cálculo y distribución de las participaciones 
estimadas correspondientes al Fondo General de Participaciones y al Fondo de Fomento Municipal para el 
ejercicio fiscal de 2018, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

Conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, el Fondo General de Participaciones se 
constituye con el 20% de la recaudación federal participable que obtenga la Federación en un ejercicio, más el 
80% del impuesto recaudado en 1989 por las entidades federativas por concepto de bases especiales de 
tributación, monto que se actualizará, en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, desde 
el sexto mes de 1989 hasta el sexto mes del ejercicio en el que se efectúe la distribución. 

El cálculo de la distribución del Fondo General de Participaciones se efectúa conforme a los artículos 2o., 
5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. El fondo señalado se distribuye tomando en cuenta la participación 
del fondo que la entidad federativa de que se trate recibió en el año de 2007, más el crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2018 con respecto a 2007. Dicho crecimiento se divide para su distribución 
en tres partes: 

● La primera parte significa el 60% del citado crecimiento y se distribuye con el coeficiente que resulte 
de aplicar el primer factor (C1) de la fórmula establecida en el artículo 2o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la cual contempla como variables la última información oficial dada a conocer por el INEGI 
relativa al Producto Interno Bruto estatal (PIB) y la población que tenga cada entidad federativa que 
se haya dado a conocer en el ejercicio de que se trate. 

● La segunda parte significa el 30% del mencionado crecimiento y se distribuye con el coeficiente que 
resulte de aplicar el segundo factor (C2) de la fórmula establecida en el artículo 2o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal, la cual incluye un promedio móvil de tres años de las tasas de crecimiento en la 
recaudación de los impuestos y derechos locales de la entidad contenidos en la última cuenta pública 
oficial y la población que tenga cada entidad federativa que se haya dado a conocer en el ejercicio de 
que se trate. 

● La tercera parte significa el 10% del referido crecimiento y se distribuye con el coeficiente que resulte 
de aplicar el tercer factor (C3) de la fórmula establecida en el artículo 2o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal la cual considera la recaudación de los impuestos y derechos locales de la entidad federativa 
correspondiente contenidos en la última cuenta pública oficial y la población que tenga cada entidad 
federativa que se haya dado a conocer en el ejercicio de que se trate. 

El Fondo de Fomento Municipal se integra con el 1% de la recaudación federal participable, cantidad de la 
cual el 16.8% corresponde a todas las entidades federativas y el 83.2% sólo a las que estén coordinadas con 
la Federación en materia de derechos. La distribución se efectúa mediante la aplicación de la fórmula 
establecida en el artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal y conforme a los artículos 5o. y 
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7o. del citado ordenamiento, y se integra considerando las participaciones de dicho fondo que la entidad 
federativa de que se trate recibió en 2013, más el crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2018 con 
respecto a 2013. Dicho crecimiento se divide para su distribución en dos partes: 

● La primera parte significa el 70% del citado excedente y se distribuye con el coeficiente que resulte 
de aplicar el primer factor (Ci,t) de la fórmula establecida en el artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de 
Coordinación Fiscal, la cual contempla como variables la recaudación local de predial y de los 
derechos de agua que registren un flujo de efectivo de las entidades y la última información oficial 
dada a conocer por el INEGI de la población que tenga cada entidad federativa que se haya dado a 
conocer en el ejercicio de que se trate. 

● La segunda parte significa el 30% del citado excedente y se distribuye con el coeficiente que resulte 
de aplicar el segundo factor (CPi,t) de la fórmula establecida en el artículo 2o.-A, fracción III de la Ley 
de Coordinación Fiscal y resulta aplicable siempre y cuando el gobierno de cada entidad sea el 
responsable de la administración del impuesto predial por cuenta y orden de sus respectivos 
municipios; la cual contempla como variables la suma de la recaudación de predial en los municipios 
que hayan convenido la coordinación del cobro de dicho impuesto con las entidades y que registren 
un flujo de efectivo o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México en su caso, y la 
última información de población oficial dada a conocer por el INEGI de aquellos municipios que 
hayan convenido la coordinación del cobro de predial para las entidades. 

Cuarto.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 3o., primer párrafo de la Ley de 
Coordinación Fiscal se dan a conocer las variables utilizadas en el cálculo y distribución de las participaciones 
estimadas correspondientes al Fondo General de Participaciones y al Fondo de Fomento Municipal para el 
ejercicio fiscal de 2018. Dichas variables sirvieron para calcular los coeficientes de participación utilizados 
para la estimación de las participaciones para el ejercicio de 2018, los cuales se determinaron conforme a los 
artículos 2o., 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Los coeficientes de participación del crecimiento del Fondo General de Participaciones y del crecimiento 
del Fondo de Fomento Municipal que se presentan en los cuadros siguientes se aplicarán provisionalmente 
durante los primeros cinco meses de 2018 para calcular las participaciones del crecimiento en el Fondo 
General de Participaciones a que se refiere el artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, así como las del 
Fondo de Fomento Municipal que se establecen en el artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación 
Fiscal, en tanto se cuente con la información necesaria para calcular los nuevos coeficientes. Los coeficientes 
se actualizarán y aplicarán al cálculo de las participaciones en caso de que en el mismo lapso se publicara 
información susceptible de utilizarse. 

● Cuadro 1. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2017, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 2. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2017, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 3. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2017, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 4. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 
1989 que se adicionan a la estimación del Fondo General de Participaciones para 2018, conforme al 
artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 5. Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo de Fomento 
Municipal para 2017, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 6. Cálculo de los coeficientes de participación del 30% del crecimiento del Fondo de Fomento 
Municipal para 2017, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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      Cuadro 1. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo General de Participaciones 
para 2017. 

      Resultado  

 PIB PIB Variación Población e/ variación PIB Coeficientes de 

Entidades 2015 2016 2016/2015 2017 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/Σ5)100) 

Aguascalientes 217,813,442  256,033,535  1.175472  1,323,557  1,555,804  1.164588  

Baja California 574,842,943  630,433,117  1.096705  3,590,903  3,938,161  2.947888  

Baja California Sur 141,814,451  154,035,654  1.086177  812,761  882,803  0.660817  

Campeche  435,320,468  409,872,451  0.941542  936,783  882,020  0.660231  

Coahuila 628,067,915  689,836,747  1.098347  3,034,099  3,332,495  2.494520  

Colima 101,749,798  114,443,342  1.124753  749,308  842,786  0.630863  

Chiapas 304,684,552  320,473,307  1.051820  5,390,176  5,669,495  4.243868  

Chihuahua 581,704,825  644,227,797  1.107482  3,786,559  4,193,547  3.139056  

Ciudad de México 2,962,749,456  3,197,348,243  1.079183  8,808,398  9,505,872  7.115566  

Durango 211,692,357  233,932,079  1.105057  1,801,427  1,990,679  1.490111  

Guanajuato 727,085,353  795,297,052  1.093815  5,914,471  6,469,339  4.842586  

Guerrero 249,169,183  270,108,613  1.084037  3,609,573  3,912,911  2.928987  

Hidalgo 283,382,538  296,158,137  1.045083  2,951,492  3,084,553  2.308924  

Jalisco 1,211,602,740  1,344,612,183  1.109780  8,122,131  9,013,776  6.747211  

México 1,553,763,554  1,679,645,224  1.081017  17,394,328  18,803,569  14.075304  

Michoacán 415,290,496  462,178,489  1.112904  4,661,914  5,188,263  3.883645  

Morelos 198,731,510  217,032,359  1.092088  1,968,336  2,149,597  1.609068  

Nayarit 123,465,002  135,186,092  1.094935  1,271,268  1,391,955  1.041940  

Nuevo León 1,310,799,004  1,381,365,627  1.053835  5,238,612  5,520,632  4.132437  

Oaxaca 287,603,554  286,869,762  0.997449  4,064,526  4,054,156  3.034715  

Puebla 580,912,021  633,554,513  1.090620  6,321,228  6,894,060  5.160509  

Querétaro 398,229,189  438,432,552  1.100955  2,066,811  2,275,467  1.703287  

Quintana Roo 264,808,783  302,614,804  1.142767  1,670,380  1,908,856  1.428863  

San Luis Potosí 364,981,974  403,449,488  1.105396  2,804,873  3,100,494  2.320857  

Sinaloa 385,061,226  431,634,694  1.120951  3,038,083  3,405,542  2.549199  

Sonora 580,225,533  652,592,947  1.124723  3,016,764  3,393,024  2.539828  

Tabasco 461,472,753  442,407,002  0.958685  2,434,311  2,333,737  1.746906  

Tamaulipas 539,597,189  557,762,544  1.033665  3,627,530  3,749,650  2.806779  

Tlaxcala 104,432,188  110,037,804  1.053677  1,315,265  1,385,865  1.037381  

Veracruz 843,726,916  885,891,336  1.049974  8,171,234  8,579,583  6.422198  

Yucatán 250,939,483  279,510,661  1.113857  2,176,306  2,424,093  1.814541  

Zacatecas 167,715,762  184,248,072  1.098573  1,601,944  1,759,853  1.317328  

       

Totales 17,463,436,158  18,841,226,227  34.625323  123,675,351  133,592,635  100.000000  

 

Fuente: PIB INEGI, 06 de diciembre de 2017. 

PIB. A miles de pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2017, publicada el 14 de noviembre de 2017 en la página de 
Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

1/ Coeficientes preliminares. 
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       Cuadro 2. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo General de Participaciones 
para 2017. 

  Crecimientos IE p/   Resultado  

    Media Población e/ media móvil Coeficientes de 

Entidades 2014/2013 2015/2014 2016/2015 móvil IE 2017 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3) (4=(Σ(1+2+3)/3)) (5) (6=4*5) (7=(6/Σ6)100) 

Aguascalientes 0.969  1.089  1.034  1.031  1,323,557  1,364,507  1.037639  

Baja California 1.036  1.113  1.117  1.089  3,590,903  3,909,754  2.973174  

Baja California Sur 0.978  1.078  1.326  1.128  812,761  916,438  0.696905  

Campeche  1.308  1.084  0.837  1.076  936,783  1,008,336  0.766790  

Coahuila 0.992  1.094  1.238  1.108  3,034,099  3,361,249  2.556063  

Colima 0.952  1.027  1.119  1.033  749,308  773,774  0.588416  

Chiapas 0.899  1.036  0.947  0.961  5,390,176  5,179,176  3.938506  

Chihuahua 1.158  1.137  0.927  1.074  3,786,559  4,065,984  3.091979  

Ciudad de México 1.124  1.121  1.029  1.091  8,808,398  9,610,198  7.308079  

Durango 1.090  1.124  1.092  1.102  1,801,427  1,985,295  1.509718  

Guanajuato 1.016  1.084  1.122  1.074  5,914,471  6,352,372  4.830664  

Guerrero 1.023  1.030  0.893  0.982  3,609,573  3,544,912  2.695729  

Hidalgo 0.856  1.223  0.977  1.019  2,951,492  3,007,053  2.286714  

Jalisco 1.154  1.079  1.108  1.114  8,122,131  9,044,802  6.878123  

México 1.082  0.969  1.099  1.050  17,394,328  18,265,477  13.889988  

Michoacán 0.899  1.045  1.232  1.059  4,661,914  4,936,056  3.753625  

Morelos 1.103  0.946  1.153  1.068  1,968,336  2,101,504  1.598090  

Nayarit 0.844  1.131  1.171  1.049  1,271,268  1,333,158  1.013801  

Nuevo León 1.089  1.099  1.099  1.095  5,238,612  5,738,640  4.363951  

Oaxaca 0.912  1.099  1.070  1.027  4,064,526  4,173,741  3.173923  

Puebla 1.233  0.982  1.089  1.101  6,321,228  6,962,388  5.294551  

Querétaro 0.999  1.122  1.161  1.094  2,066,811  2,261,184  1.719518  

Quintana Roo 1.203  1.102  1.114  1.140  1,670,380  1,903,782  1.447732  

San Luis Potosí 0.944  1.032  1.243  1.073  2,804,873  3,009,183  2.288334  

Sinaloa 1.050  1.084  1.068  1.067  3,038,083  3,243,048  2.466177  

Sonora 1.004  1.024  1.139  1.056  3,016,764  3,184,270  2.421479  

Tabasco 0.914  0.920  0.944  0.926  2,434,311  2,254,264  1.714255  

Tamaulipas 0.955  1.022  1.098  1.025  3,627,530  3,718,688  2.827877  

Tlaxcala 1.144  1.196  1.012  1.118  1,315,265  1,469,889  1.117777  

Veracruz 1.011  1.097  1.082  1.063  8,171,234  8,689,010  6.607561  

Yucatán 1.082  1.173  1.128  1.128  2,176,306  2,453,958  1.866113  

Zacatecas 1.018  1.041  1.085  1.048  1,601,944  1,678,937  1.276748  

                

Totales 1.066  1.077  1.076  34.067  123,675,351  131,501,026  100.000000  

                

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2017, publicada el 14 de noviembre de 2017 en la página de 
Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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    Cuadro 3. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo General de 

Participaciones para 2017. 

  Impuestos y  Resultado  

 derechos (IE) Población e/ IE 2016 Coeficientes de 

Entidades locales de 2016 p/ 2017 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2*1) (4=(3/Σ3)100) 

Aguascalientes 2,366,364,471  1,323,557  3,132,018,260,461,000  0.206721  

Baja California 9,636,155,383  3,590,903  34,602,499,273,460,400  2.283846  

Baja California Sur 2,335,020,850  812,761  1,897,813,881,083,110  0.125260  

Campeche  2,143,687,118  936,783  2,008,169,649,208,460  0.132544  

Coahuila 7,860,881,893  3,034,099  23,850,693,891,659,100  1.574202  

Colima 1,505,582,066  749,308  1,128,144,686,867,680  0.074460  

Chiapas 3,026,512,298  5,390,176  16,313,433,950,012,800  1.076725  

Chihuahua 10,838,624,716  3,786,559  41,041,091,965,609,800  2.708808  

Ciudad de México 50,960,484,780  8,808,398  448,880,232,217,385,000  29.627148  

Durango 2,262,278,696  1,801,427  4,075,329,924,344,270  0.268981  

Guanajuato 9,064,680,141  5,914,471  53,612,787,821,000,200  3.538570  

Guerrero 2,710,346,495  3,609,573  9,783,193,527,275,880  0.645714  

Hidalgo 2,626,987,121  2,951,492  7,753,531,471,705,020  0.511751  

Jalisco 14,460,743,264  8,122,131  117,452,051,150,928,000  7.752111  

México 22,354,549,963  17,394,328  388,842,374,354,202,000  25.664508  

Michoacán 4,610,975,515  4,661,914  21,495,971,306,597,500  1.418784  

Morelos 2,294,245,961  1,968,336  4,515,846,918,373,960  0.298056  

Nayarit 1,613,814,670  1,271,268  2,051,590,947,512,040  0.135410  

Nuevo León 18,790,916,414  5,238,612  98,438,320,218,425,100  6.497160  

Oaxaca 2,537,819,363  4,064,526  10,315,032,784,260,500  0.680816  

Puebla 6,603,681,624  6,321,228  41,743,377,184,271,800  2.755161  

Querétaro 6,062,994,560  2,066,811  12,531,063,849,589,500  0.827080  

Quintana Roo 6,978,405,655  1,670,380  11,656,589,237,770,500  0.769362  

San Luis Potosí 3,852,207,550  2,804,873  10,804,952,947,391,100  0.713152  

Sinaloa 6,588,346,169  3,038,083  20,015,942,493,728,700  1.321099  

Sonora 6,920,760,214  3,016,764  20,878,300,266,227,500  1.378017  

Tabasco 2,089,308,186  2,434,311  5,086,025,899,302,070  0.335690  

Tamaulipas 7,096,557,822  3,627,530  25,742,976,394,588,600  1.699097  

Tlaxcala 902,914,832  1,315,265  1,187,572,276,431,560  0.078383  

Veracruz 7,885,823,751  8,171,234  64,436,911,152,427,600  4.252987  

Yucatán 2,997,738,584  2,176,306  6,523,996,466,768,940  0.430599  

Zacatecas 2,059,912,538  1,601,944  3,299,864,530,644,500  0.217799  

          

Totales 234,039,322,663  123,675,351  1,515,097,700,899,510,000  100.000000  

          

Fuente: Cuentas Públicas de las entidades. 

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales a pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2017, publicada el 14 de noviembre de 2017 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares.  
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  Cuadro 4. 
Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de 

Tributación (BET) de 1989, que se adicionan a la estimación del Fondo 
General de Participaciones para 2018. 

(Pesos) 

   Actualización a 
 
Entidades 

80% BET 
de 1989 

junio de 2018 e/ 
14.5797 

   
Aguascalientes 788,208  11,491,836  
Baja California 2,954,803  43,080,141  
Baja California Sur 772,438  11,261,914  
Campeche  812,889  11,851,678  
Coahuila 2,247,592  32,769,217  
Colima 323,808  4,721,023  
Chiapas 7,283,222  106,187,192  
Chihuahua 8,146,362  118,771,514  
Ciudad de México 971,991  14,171,337  
Durango 4,235,805  61,756,766  
Guanajuato 2,563,631  37,376,971  
Guerrero 328,051  4,782,885  
Hidalgo 271,544  3,959,030  
Jalisco 9,576,691  139,625,282  
México 218,256  3,182,107  
Michoacán 2,455,046  35,793,834  
Morelos 451,987  6,589,835  
Nayarit 818,713  11,936,590  
Nuevo León 3,047,369  44,429,726  
Oaxaca 610,250  8,897,262  
Puebla 1,221,283  17,805,940  
Querétaro 1,435,730  20,932,513  
Quintana Roo 53,930  786,283  
San Luis Potosí 1,589,981  23,181,446  
Sinaloa 9,406,668  137,146,397  
Sonora 11,431,317  166,665,172  
Tabasco 2,462,672  35,905,019  
Tamaulipas 1,967,010  28,678,416  
Tlaxcala 17,902  261,006  
Veracruz 9,805,475  142,960,884  
Yucatán 1,183,000  17,247,785  
Zacatecas 853,445  12,442,972  

   
Totales 90,307,069  1,316,649,974  
 

e/ Estimado. 
 



30     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 31 de enero de 2018 

      Cuadro 5. 

Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2017. 

 Recaudación de agua y predial   Resultado  

 Entidades  
2015 2016 

Variación Población e/ Variación Coeficientes de 

 2016/2015 2017 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/Σ5)100) 

 Aguascalientes  1,111,248,525 1,162,601,585 1.046212  1,323,557  1,384,721  1.039415  

 Baja California  5,169,113,572 5,622,007,581 1.087615  3,590,903  3,905,521  2.931606  

 Baja California Sur  1,095,843,053 1,231,618,447 1.123900  812,761  913,462  0.685673  

 Campeche   331,371,215 338,545,864 1.021651  936,783  957,066  0.718403  

 Coahuila  2,399,476,592 2,556,901,322 1.065608  3,034,099  3,233,160  2.426910  

 Colima  738,993,446 837,326,485 1.133063  749,308  849,014  0.637296  

 Chiapas  1,009,896,900 1,056,942,799 1.046585  5,390,176  5,641,277  4.234517  

 Chihuahua  4,071,057,954 4,137,507,786 1.016322  3,786,559  3,848,365  2.888702  

 Ciudad de México  21,778,575,899 21,751,966,824 0.998778  8,808,398  8,797,636  6.603779  

 Durango  767,981,600 807,449,473 1.051392  1,801,427  1,894,005  1.421699  

 Guanajuato  4,611,599,627 5,165,374,792 1.120083  5,914,471  6,624,699  4.972705  

 Guerrero  1,571,468,137 1,723,664,053 1.096850  3,609,573  3,959,158  2.971867  

 Hidalgo  1,182,820,935 1,277,985,189 1.080455  2,951,492  3,188,955  2.393729  

 Jalisco  6,743,459,337 7,364,365,775 1.092075  8,122,131  8,869,979  6.658082  

 México  9,786,868,800 10,596,399,868 1.082716  17,394,328  18,833,118  14.136724  

 Michoacán  1,841,141,354 2,014,529,830 1.094174  4,661,914  5,100,947  3.828929  

 Morelos  1,039,565,887 1,142,441,408 1.098960  1,968,336  2,163,123  1.623707  

 Nayarit  549,299,823 531,897,077 0.968318  1,271,268  1,230,992  0.924021  

 Nuevo León  6,730,196,953 7,633,166,493 1.134167  5,238,612  5,941,460  4.459845  

 Oaxaca  516,076,737 552,876,788 1.071307  4,064,526  4,354,356  3.268515  

 Puebla  2,299,178,360 2,570,768,538 1.118125  6,321,228  7,067,922  5.305402  

 Querétaro  2,694,470,012 3,220,405,927 1.195191  2,066,811  2,470,234  1.854234  

 Quintana Roo  3,262,157,157 3,471,609,612 1.064207  1,670,380  1,777,630  1.334344  

 San Luis Potosí  1,265,636,414 1,502,761,088 1.187356  2,804,873  3,330,383  2.499889  

 Sinaloa  3,239,076,640 3,243,088,476 1.001239  3,038,083  3,041,846  2.283304  

 Sonora  2,657,095,881 2,888,175,183 1.086967  3,016,764  3,279,123  2.461411  

 Tabasco  385,636,449 438,834,116 1.137948  2,434,311  2,770,119  2.079337  

 Tamaulipas  2,989,199,817 3,109,962,087 1.040400  3,627,530  3,774,081  2.832942  

 Tlaxcala  221,223,912 233,168,380 1.053993  1,315,265  1,386,280  1.040585  

 Veracruz  3,067,599,435 3,164,500,473 1.031589  8,171,234  8,429,351  6.327333  

 Yucatán  706,484,029 813,939,954 1.152100  2,176,306  2,507,321  1.882073  

 Zacatecas  1,058,136,330 1,120,219,255 1.058672  1,601,944  1,695,933  1.273020  

              

 Totales  96,891,950,784 103,283,002,529 1.065961  123,675,351 133,221,237 100.000000  

              

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2017, publicada el 14 de noviembre de 2017 en la página de 
Internet del INEGI (www.inegi.org.mx).  

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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       Cuadro 6. 

Cálculo de los coeficientes de participación del 30% del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2017. 

  Predial municipios coordinados con la 

entidad en su administración 

         

 Variación Valor Mínimo Población 2015 

municipios coordinados 

administración predial d/ 

Resultado  

 Entidades   (cociente) min (3), 2 Valor mínimo Coeficientes de 

 2015 2016 2016/2015 2 por población participación 1/ 

 RCi,t-2 RCi,t-1  I i,t nci I i,t nci CPi,t 

  (1) (2) (3=2/1) 4= min (3)-2 (5) (6=4*5) (7= (6/Σ6)100) 

         

 Aguascalientes  36,409,521 40,296,841 1.106767  1.106767  314,949  348,575  1.105936  

 Baja California  0 0 0 0  0  0  0.000000  

 Baja California Sur  0 0 0 0  0  0  0.000000  

 Campeche   90,550,550 94,729,715 1.046153  1.046153  651,628  681,702  2.162860  

 Coahuila  296,506,079 329,540,135 1.111411  1.111411  843,988  938,018  2.976080  

 Colima  0 0 0 0  0  0  0.000000  

 Chiapas  13,794,615 14,429,063 1.045992  1.045992  1,005,699  1,051,954  3.337569  

 Chihuahua  1,040,423,919 1,055,781,973 1.014761  1.014761  2,422,184  2,457,939  7.798385  

 Ciudad de México  14,128,090,154 14,055,929,836 0.994892  0.994892  8,918,653  8,873,100  28.151985  

 Durango  290,022,749 316,434,126 1.091067  1.091067  1,749,369  1,908,678  6.055727  

 Guanajuato  0 0 0 0  0  0  0.000000  

 Guerrero  0 0 0 0  0  0  0.000000  

 Hidalgo  0 0 0 0  0  0  0.000000  

 Jalisco  2,451,631,615 2,607,381,779 1.063529  1.063529  5,907,056  6,282,326  19.932149  

 México  1,374,274,098 1,279,729,961 0.931204  0.931204  7,092,728  6,604,779  20.955205  

 Michoacán  2,135,398 2,168,559 1.015529  1.015529  71,815  72,930  0.231388  

 Morelos  0 0 0 0  0  0  0.000000  

 Nayarit  6,154,211 6,969,099 1.132411  1.132411  224,913  254,694  0.808076  

 Nuevo León  0 0 0 0  0 0  0.000000  

 Oaxaca  0 0 0 0  0 0  0.000000  

 Puebla  0 0 0 0  0 0  0.000000  

 Querétaro  0 0 0 0  0 0  0.000000  

 Quintana Roo  0 0 0 0  0 0  0.000000  

 San Luis Potosí  0 0 0 0  0 0  0.000000  

 Sinaloa  0 0 0 0  0  0  0.000000  

 Sonora  0 0 0 0  0 0  0.000000  

 Tabasco  17,234,095 28,333,835 1.644057  1.644057  454,688 747,533  2.371723  

 Tamaulipas  0 0 0 0  0 0  0.000000  

 Tlaxcala  0 0 0 0  0 0  0.000000  

 Veracruz  0 0 0 0  0 0  0.000000  

 Yucatán  31,301,991 38,935,956 1.243881  1.243881  1,042,167  1,296,332  4.112916  

 Zacatecas  0 0 0 0   0  0.000000  

                

 Totales  19,778,528,995 19,870,660,878 1.004658   30,699,837 31,518,560 100.000000  

                

d/ Resultados Definitivos de la Encuesta Intercensal 2015 publicada el 8 de diciembre de 2015 en la página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México a 29 de enero de 2018.- El Subsecretario de Ingresos, Alberto Torres García.- 
Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS de Operación del Fondo Metropolitano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ALFONSO ISAAC GAMBOA LOZANO, Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 75 y 85 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 23, fracción I, inciso c), subinciso iii), 
de su Reglamento; 10 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, y 62 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 10 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 establece 
que los recursos del Fondo Metropolitano se destinarán a las zonas metropolitanas definidas por el grupo 
interinstitucional conformado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, y el Consejo Nacional de Población; 

Que los recursos del Fondo Metropolitano se destinarán a programas y proyectos de infraestructura; los 
cuales demuestren ser viables y sustentables, orientados a promover la adecuada planeación del desarrollo 
regional, urbano, el transporte público y la movilidad no motorizada y del ordenamiento del territorio para 
impulsar la competitividad económica, la sustentabilidad y las capacidades productivas de las zonas 
metropolitanas, coadyuvar a su viabilidad y a mitigar su vulnerabilidad o riesgos por fenómenos naturales, 
ambientales y los propiciados por la dinámica demográfica y económica, así como a la consolidación urbana y 
al aprovechamiento óptimo de las ventajas competitivas de funcionamiento regional, urbano y económico del 
espacio territorial de las zonas metropolitanas; 

Que los recursos del Fondo Metropolitano se aplicarán a través del instrumento jurídico y mecanismo 
presupuestario que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

Que los programas y proyectos de infraestructura a los que se destinen los recursos federales del Fondo 
Metropolitano deberán guardar congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el Programa 
Nacional de Infraestructura 2014-2018, así como con los programas en materia de desarrollo regional y 
urbano correspondientes; 

Que en el Anexo 21 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, 
correspondiente al Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, en el renglón de Desarrollo 
Regional, se prevé una asignación de $3,268,695,777.00 (Tres mil doscientos sesenta y ocho millones 
seiscientos noventa y cinco mil setecientos setenta y siete pesos 00/100 Moneda Nacional) para el Fondo 
Metropolitano; 

Que el artículo 10 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 establece 
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitirá las disposiciones específicas que establecerán los 
criterios, requisitos y procedimientos para el otorgamiento de los recursos del Fondo Metropolitano, y 

Que con el objetivo de precisar las disposiciones de carácter general para la aplicación y erogación de los 
recursos que se entregarán a través del Fondo Metropolitano, así como para el seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de dichos recursos, he tenido a bien emitir los siguientes: 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL FONDO METROPOLITANO 

Capítulo Único 

Disposiciones Generales 

1. El Fondo Metropolitano tendrá como fin otorgar recursos a programas y proyectos de infraestructura; 
los cuales demuestren ser viables y sustentables, orientados a promover la adecuada planeación del 
desarrollo regional, urbano, el transporte público y la movilidad no motorizada y del ordenamiento 
del territorio para impulsar la competitividad económica, la sustentabilidad y las capacidades 
productivas de las zonas metropolitanas, coadyuvar a su viabilidad y a mitigar su vulnerabilidad o 
riesgos por fenómenos naturales, ambientales y los propiciados por la dinámica demográfica y 
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económica, así como a la consolidación urbana y al aprovechamiento óptimo de las ventajas 
competitivas de funcionamiento regional, urbano y económico del espacio territorial de las zonas 
metropolitanas. 

2. Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por programas y proyectos de 
infraestructura a las obras de infraestructura pública para la construcción, ampliación o rehabilitación 
de activos fijos y su equipamiento, en cualquiera de sus componentes, ya sean nuevos o en proceso, 
en materia del desarrollo regional y urbano, del transporte público, de la movilidad no motorizada, y 
del ordenamiento del territorio. 

 Los recursos con cargo al Fondo Metropolitano se destinarán a los siguientes rubros: 

a) Proyectos de infraestructura pública y su equipamiento en materia de servicios básicos, 
infraestructura vial, movilidad urbana, espacios públicos, entre otros rubros prioritarios de interés 
metropolitano, para contribuir al ordenamiento territorial, y 

b) Elaboración de evaluaciones costo y beneficio o estudios de preinversión, para determinar la 
conveniencia de llevar a cabo un programa o proyecto de infraestructura en el ámbito regional 
y urbano. 

3. Para la aplicación de los recursos del Fondo Metropolitano, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público constituirá un fideicomiso público sin estructura orgánica, con fundamento en lo previsto en el 
artículo 10 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018. 

4. El Comité Técnico del Fideicomiso estará presidido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
contará con la participación de las secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

5. Las Reglas de Operación que emita el Comité Técnico del Fideicomiso establecerán, entre otras, las 
disposiciones específicas para su operación; los criterios presupuestarios para el ejercicio de los 
recursos; el procedimiento y requisitos para que las entidades federativas puedan tener acceso 
a los recursos del Fondo Metropolitano, así como lo relativo a la aplicación, control, seguimiento, 
transparencia y rendición de cuentas de los recursos otorgados. 

6. El Consejo para el Desarrollo Metropolitano o el órgano equivalente de carácter estatal, estará 
presidido por el gobernador o gobernadores, y se integrará por las instancias siguientes o sus 
equivalentes, por conducto de sus representantes, quienes tendrán el nivel mínimo de Subsecretario 
o su equivalente: 

 De las entidades federativas: 

a) Gobernador; 

b) Secretaría de Gobierno; 

c) Secretaría de Finanzas; 

d) Secretaría de Planeación y Desarrollo; 

e) Secretaría de Desarrollo Metropolitano; 

f) Secretaría de Desarrollo Social; 

g) Secretaría de Medio Ambiente; 

h) Secretaría de Obras, y 

i) Comité Estatal para la Planeación del Desarrollo. 

 De la Federación: 

a) Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Subsecretaría competente), y 

b) Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Subsecretaría competente). 
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 En el caso de zonas metropolitanas en territorio de dos o más entidades federativas la presidencia 
será rotativa y con duración de por lo menos un año, pudiendo acordar el establecimiento de una 
presidencia conjunta, en cuyo caso no tendrá término de duración. 

7. Los Consejos para el Desarrollo Metropolitano o los órganos equivalentes de carácter estatal 
propondrán, por conducto de las entidades federativas, la aprobación de los programas o proyectos 
de infraestructura al Comité Técnico del Fideicomiso. 

 Para la determinación de los programas y proyectos de infraestructura, los gobiernos de las 
entidades federativas, a través de su Consejo para el Desarrollo Metropolitano o el órgano 
equivalente de carácter estatal, deberán observar criterios objetivos de evaluación de costo y 
beneficio, así como de impacto metropolitano, económico, social y ambiental, de acuerdo con lo 
previsto en los presentes Lineamientos, las Reglas de Operación que para tal efecto se emitan y 
demás normativa aplicable, tomando en cuenta la movilidad no motorizada considerada en estudios, 
planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento, 
en cualquiera de sus componentes, ya sean nuevos o en proceso. 

8. El Comité Técnico del Fideicomiso aprobará los programas y proyectos de infraestructura propuestos 
por los Consejos para el Desarrollo Metropolitano o los órganos equivalentes, a través de las 
entidades federativas, que cumplan lo previsto en los presentes Lineamientos, el contrato del 
Fideicomiso, las Reglas de Operación que para tal efecto se emitan y demás normativa aplicable. 

9. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público transferirá a la Auditoría Superior de la Federación la 
cantidad equivalente al uno al millar del monto total asignado al Fondo Metropolitano en el Anexo 21 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, para su fiscalización. 

10. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá destinar hasta el uno por ciento del monto total 
asignado al Fondo Metropolitano para su administración, de conformidad con el artículo 10, último 
párrafo, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018. 

11. Las obras de infraestructura que realicen las zonas metropolitanas con cargo a recursos del Fondo 
Metropolitano, se sujetarán a las especificaciones y características de imagen y promoción de las 
mismas, que se establezcan en los lineamientos que para tales efectos emita la Secretaría de la 
Función Pública a más tardar el 31 de enero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Séptimo 
Transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018. 

12. De conformidad con lo previsto en el artículo 7, fracción III, del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, en los proyectos de infraestructura que se realicen con 
cargo a los recursos destinados del Fondo Metropolitano se deberá incluir la leyenda siguiente: 
"Esta obra fue realizada con recursos públicos federales”. 

13. Corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Unidad de Política 
y Control Presupuestario, la interpretación de los presentes Lineamientos, así como resolver los 
casos no previstos en los mismos. 

14. Para efectos de los presentes Lineamientos todos los trámites con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público deben gestionarse directamente entre servidores públicos, sin intermediación 
de terceros. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Quedan abrogadas todas aquellas disposiciones que contravengan lo dispuesto 
por los Lineamientos. 

Dado en la Ciudad de México a los 29 días del mes de enero de dos mil dieciocho.- El Titular de la Unidad 
de Política y Control Presupuestario, Alfonso Isaac Gamboa Lozano.- Rúbrica. 
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ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de agente aduanal número 1770 al ciudadano Marco Antonio 
Sansores Ramírez, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Veracruz, como aduana de 
adscripción, en virtud del retiro voluntario del agente aduanal Marco Antonio Sansores Garcés. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Apoyo Jurídico de Aduanas.  

Acuerdo 800-02-00-00-00-2017-772 

Visto el escrito recibido en esta Administración, mediante el cual el C. MARCO ANTONIO SANSORES 

RAMÍREZ, solicitó se le otorgara patente de Agente Aduanal, en virtud del retiro voluntario del Agente 

Aduanal MARCO ANTONIO SANSORES GARCÉS, titular de la patente número 702 con adscripción en la 

aduana de VERACRUZ, y autorización número 3881 para actuar en las aduanas de ALTAMIRA, 

COATZACOALCOS y MANZANILLO; y considerando que el C. MARCO ANTONIO SANSORES RAMÍREZ, 

ha cumplido con lo que establecía el entonces resolutivo Décimo primero de las Reglas Generales de 

Comercio Exterior para 2017, actualmente contenido en la Regla 1.4.14 de la Tercera Resolución de 

Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2017, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 8 de diciembre de 2017, y que mediante acuerdo emitido por esta Administración, se autorizó el 

retiro voluntario de manera definitiva e irrevocable del Agente Aduanal MARCO ANTONIO SANSORES 

GARCÉS a su patente; el Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, con fundamento en los 

artículos 2, párrafo primero, apartado B, fracción II, inciso b) y párrafo segundo; 5, primer párrafo; 11; 12, 

fracción II; relacionado con el 13, fracciones I y II; 19, fracciones XIX, XXIV, XXV y tercer párrafo, numeral 2; 

en relación con el artículo 20, apartado B, fracción I del Reglamento Interior del Servicio de Administración 

Tributaria; y 144, fracciones XXI y XXXV de la Ley Aduanera, ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar la patente de 

Agente Aduanal número 1770 al C. MARCO ANTONIO SANSORES RAMÍREZ, para ejercer funciones con tal 

carácter ante la aduana de VERACRUZ, como aduana de adscripción, en virtud del retiro voluntario del 

Agente Aduanal MARCO ANTONIO SANSORES GARCÉS, por lo cual, a partir del día siguiente de la 

publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, será inactivada la patente 702, así 

como la autorización 3881, que habían sido asignadas al citado Agente Aduanal. SEGUNDO. - Se toma 

conocimiento de que el C. MARCO ANTONIO SANSORES RAMÍREZ, va a actuar en las aduanas de 

ALTAMIRA, COATZACOALCOS y MANZANILLO, como aduanas adicionales a la de su adscripción, mismas 

que tenía autorizadas el agente aduanal del que obtiene la patente, debiendo utilizar el número de patente 

1770 en el llenado de cada uno de los pedimentos que formule en las aduanas en las que actúe. TERCERO. - 

Notifíquese el presente acuerdo mediante oficio a los CC. MARCO ANTONIO SANSORES RAMÍREZ y 

MARCO ANTONIO SANSORES GARCÉS, anexando un ejemplar con firma autógrafa del mismo. CUARTO. - 

Gírense oficios a los administradores de las aduanas de VERACRUZ, ALTAMIRA, COATZACOALCOS y 

MANZANILLO, remitiéndoles copia simple del presente acuerdo. 

Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa del C. MARCO 
ANTONIO SANSORES RAMÍREZ, y surta efectos de notificación al día siguiente de su publicación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2017.- El Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, 

Alfredo Abraham Torio.- Rúbrica. 

(R.- 461819) 
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ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de agente aduanal número 1769 al ciudadano Rodrigo Díaz 
Zamudio, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Nuevo Laredo, como aduana de adscripción, en 
virtud del retiro voluntario de la agente aduanal María Llimeme Zamudio y Saiden. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Apoyo Jurídico de Aduanas.  

Acuerdo 800-02-00-00-00-2017-741 

Visto el escrito recibido en esta Administración, mediante el cual el C. RODRIGO DÍAZ ZAMUDIO, solicitó 
se le otorgara patente de Agente Aduanal, en virtud del retiro voluntario de la Agente Aduanal MARÍA 
LLIMEME ZAMUDIO Y SAIDEN, titular de la patente número 1128 con adscripción en la aduana de NUEVO 
LAREDO, y autorización número 3354 para actuar en las aduanas del AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, COLOMBIA y GUADALAJARA; y considerando que el C. RODRIGO DÍAZ 
ZAMUDIO, ha cumplido con lo que establecía el entonces resolutivo Décimo segundo, actualmente Décimo 
primero de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2017, y que mediante acuerdo emitido por esta 
Administración, se autorizó el retiro voluntario de manera definitiva e irrevocable de la Agente Aduanal MARÍA 
LLIMEME ZAMUDIO Y SAIDEN a su patente; el Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, con 
fundamento en los artículos 2, párrafo primero, apartado B, fracción II, inciso b) y párrafo segundo; 5, primer 
párrafo; 11, 12, fracción II; relacionado con el 13, fracciones I y II; 19, fracciones XIX, XXIV, XXV, segundo y 
tercer párrafo, numeral 2; en relación con el artículo 20, apartado B, fracción I del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria; y 144, fracciones XXI y XXXV de la Ley Aduanera, ACUERDA: 
PRIMERO.- Otorgar la patente de Agente Aduanal número 1769 al C. RODRIGO DÍAZ ZAMUDIO, para 
ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de NUEVO LAREDO, como aduana de adscripción, en virtud 
del retiro voluntario de la Agente Aduanal MARÍA LLIMEME ZAMUDIO Y SAIDEN, por lo cual, a partir del día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, será inactivada la 
patente 1128 así como la autorización 3354, que habían sido asignadas al citado Agente Aduanal. 
SEGUNDO. - Se toma conocimiento de que el C. RODRIGO DÍAZ ZAMUDIO, va a actuar en las aduanas del 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, COLOMBIA y GUADALAJARA, como 
aduanas adicionales a la de su adscripción, mismas que tenía autorizadas la agente aduanal de la que 
obtiene la patente, debiendo utilizar el número de patente 1769 en el llenado de cada uno de los pedimentos 
que formule en las aduanas en las que actúe. TERCERO. - Notifíquese el presente acuerdo mediante oficio a 
los CC. RODRIGO DÍAZ ZAMUDIO y MARÍA LLIMEME ZAMUDIO Y SAIDEN, anexando un ejemplar con 
firma autógrafa del mismo. CUARTO. – Gírense oficios a los administradores de las aduanas de NUEVO 
LAREDO, AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, COLOMBIA y GUADALAJARA, 
remitiéndoles copia simple del presente acuerdo. 

Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa del C. RODRIGO  
DÍAZ ZAMUDIO, y surta efectos de notificación al día siguiente de su publicación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2017.- El Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, 
Alfredo Abraham Torio.- Rúbrica. 

(R.- 461816) 

 

 

OFICIO 500-05-2018-553 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- 
Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2018-553. 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en 
términos del artículo 69-B, párrafo tercero del 
Código Fiscal de la Federación. 
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La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, y último numeral 5 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 
Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 
Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos 
primero, tercero y cuarto del Código Fiscal de la Federación, así como en la regla 1.4., último párrafo, inciso a) 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
diciembre de 2017, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 
integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 
comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, la autoridad fiscal a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, del 
Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, emitieron oficio de 
presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, y en dicho oficio se 
indicó los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a que se refiere 
el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 
contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 
integrante del mismo. 

Por otra parte, el oficio global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 
Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 
precisados en el anexo 1, apartados B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo. 

Lo anterior de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento 
del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 
oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince 
días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 
manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a 
conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la 
documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados 
en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades en términos del tercer párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así 
como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes 
que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la 
situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que esos contribuyentes durante 
el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, presentaron 
ante las oficinas de la autoridad que les emitió el oficio de presunción individual diversa información, 
documentación y argumentos a fin de desvirtuar los hechos dados a conocer en los oficios individuales 
señalados anteriormente, y dichas autoridades procedieron a la admisión y valoración de los mismos. 

Derivado de la valoración mencionada en el párrafo que antecede, y en virtud de que con los argumentos 
y pruebas manifestados y proporcionados por esos contribuyentes las referidas autoridades consideraron que 
esos contribuyentes no desvirtuaron los hechos que se les imputaron en los oficios individuales de presunción 
ya señalados, las mismas resolvieron lo conducente y procedieron a la emisión de las resoluciones definitivas 
en las cuales se señalaron las razones, motivos y fundamentos del por qué no desvirtuaron dichos hechos; 
resoluciones que fueron debidamente notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a 
cada uno de los contribuyentes señalados en el Anexo 1, apartado D, del presente oficio. 
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Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el tercer párrafo del artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 
posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación 
de la resolución y, además las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 
concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 
procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación que se les tiene iniciado; por 
tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 
definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica adscrita a la Administración General de 
Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales 
señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 
los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 
desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 
que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 
fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 
publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 
Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 
expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 
cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 
público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 
son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente, 

Ciudad de México, 16 de enero de 2018.- La Administradora Central de Fiscalización Estratégica, 
Ady Elizabeth García Pimentel.- Rúbrica. 

 

Anexo 1 del oficio número 500-05-2018-553 de fecha 16 de enero de 2018 correspondiente a 
contribuyentes que, SÍ aportaron argumentos y/o pruebas, pero NO desvirtuaron el motivo por el que se les 
notificó el oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. Nombre del 
Contribuyente 

Número y 
fecha de 

oficio 
individual de 
presunción 

Autoridad 
emisora del 

oficio individual 
de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 
Tributario 

Fecha de 
fijación en 

los estrados 
de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

1 BLS140528V50 BUKANTAS 
LOGÍSTICA Y 
SERVICIOS, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-
16202 de fecha 
16 de junio de 
2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    4 de julio de 
2017 

5 de julio de 
2017 

    

2 CAL150423668 CALAZUL, S.A. DE 
C.V. 

500-73-05-12-
41-2017-1865 
de fecha 31 de 
enero de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Distrito 
Federal "3" 

16 de marzo 
de 2017 

11 de abril 
de 2017 

        

3 CBC141210S48 COBA BUSINESS 
CENTER, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-
32043 de fecha 
21 de agosto 
de 2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    22 de agosto 
de 2017 

23 de agosto 
de 2017 

    

4 COM080808RJ0 COMMENTOR, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2014-
10544 de fecha 
27 de marzo 
de 2014 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    31 de marzo 
de 2014 

1 de abril de 
2014 

    

5 CTS101112H6A CENTRO DE 
TERCERIZACIÓN DE 
SERVICIOS 
EMPRESARIALES 
PARA LA 
ADMINISTRACIÓN Y 
DESARROLLO DE 
CAPITAL HUMANO, 
S.A. DE C.V. 

500-43-03-07-
01-2017-3215 
de fecha 17 de 
febrero de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "3" 

        24 de 
febrero de 
2017 

27 de 
febrero de 
2017 

6 EPC130911JX0 ESQUEMAS Y 
PROCESOS 
CONSTRUCTIVOS, 
S. DE R.L. DE C.V. 

500-68-00-06-
00-2017-
001538 de 
fecha 30 de 
enero de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Veracruz "5" 

        31 de enero 
de 2017 

1 de febrero 
de 2017 

7 FRE140324MY1 FREMETEX, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-
16392 de fecha 
1 de agosto de 
2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

        1 de agosto 
de 2017 

2 de agosto 
de 2017 

http://www.sat.gob.mx/
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 R.F.C. Nombre del 
Contribuyente 

Número y 
fecha de 

oficio 
individual de 
presunción 

Autoridad 
emisora del 

oficio individual 
de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 
Tributario 

Fecha de 
fijación en 

los estrados 
de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

8 GAR121025849 GRUPO ARIAD, S.A. 
DE C.V. 

500-44-00-05-
00-2017-09178 
de fecha 2 de 
agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Oaxaca 
"1" 

        11 de agosto 
de 2017 

14 de agosto 
de 2017 

9 LEC070202NJ9 LECLET, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-
00-2016-4694 
de fecha 29 de 
enero de 2016 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

18 de 
febrero de 
2016 

14 de marzo 
de 2016 

        

10 QUBJ860305FG7 QUINTERO BRAVO 
JESÚS ÁNGEL 

500-05-2017-
16394 de fecha 
1 de agosto de 
2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    3 de agosto 
de 2017 

4 de agosto 
de 2017 

    

11 SEP1408153GA SOLUCIONES 
EMPRESARIALES 
PERRICH, S.A. DE 
C.V. 

500-46-00-05-
02-2017- 
16446 de fecha 
30 de junio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Puebla 
"2" 

        5 de julio de 
2017 

6 de julio de 
2017 

12 SSA150211TM0 SERAC SERVICES 
AND 
ADMINISTRATION 
COMPANY, S.A. DE 
C.V. 

500-14-00-03-
00-2016-11358 
de fecha 7 de 
diciembre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Campeche "1" 

17 de enero 
de 2017 

10 de 
febrero de 
2017 

        

13 TCV9806173R1 TRANSPORTE Y 
CARGA DE 
VERACRUZ, S.A. DE 
C.V. 

500-65-00-06-
02-2016-23714 
de fecha 28 de 
octubre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Veracruz "2" 

        4 de 
noviembre 
de 2016 

7 de 
noviembre 
de 2016 

14 TPC1211051CA TECNOLOGÍA 
PETROLERA DE 
COMALCALCO, S. 
DE R.L. DE C.V. 

500-14-00-03-
00-2017-7766 
de fecha 14 de 
julio de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Campeche "1" 

    4 de agosto 
de 2017 

7 de agosto 
de 2017 

    

15 TRA101019CZ5 TRACEAMEX, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2014-
10640 de fecha 
25 de abril de 
2014 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    29 de abril 
de 2014 

30 de abril 
de 2014 

    

16 TUCM820613H70 TURRIZA CANTUN 
MARCOS ANTONIO 

500-14-00-03-
00-2017-666 
de fecha 20 de 
enero de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Campeche "1" 

    25 de enero 
de 2017 

26 de enero 
de 2017 

    

 
Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente 
Número y fecha de 

oficio global de 
presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en 
la página de internet del 

Servicio de 
Administración Tributaria 

Fecha en que surtió 
efectos la 

notificación 

1 BLS140528V50 BUKANTAS LOGÍSTICA Y 
SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-16356 de 
fecha 14 de julio de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de agosto de 2017 2 de agosto de 2017 

2 CAL150423668 CALAZUL, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16140 de 
fecha 1 de junio de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de junio de 2017 2 de junio de 2017 

3 CBC141210S48 COBA BUSINESS CENTER, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2017-32098 de 
fecha 29 de agosto de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de septiembre de 2017 4 de septiembre de 
2017 

4 COM080808RJ0 COMMENTOR, S.A. DE C.V. 500-05-2014-10543 de 
fecha 31 de marzo de 
2014 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de abril de 2014 2 de abril de 2014 

5 CTS101112H6A CENTRO DE TERCERIZACIÓN 
DE SERVICIOS 
EMPRESARIALES PARA LA 
ADMINISTRACIÓN Y 
DESARROLLO DE CAPITAL 
HUMANO, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2630 de 
fecha 31 de marzo de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de abril de 2017 4 de abril de 2017 

6 EPC130911JX0 ESQUEMAS Y PROCESOS 
CONSTRUCTIVOS, S. DE R.L. DE 
C.V. 

500-05-2017-2521 de 
fecha 1 de marzo de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de marzo de 2017 2 de marzo de 2017 

7 FRE140324MY1 FREMETEX, S.A. DE C.V. 500-05-2017-32098 de 
fecha 29 de agosto de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de septiembre de 2017 4 de septiembre de 
2017 
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 R.F.C. Nombre del Contribuyente 
Número y fecha de 

oficio global de 
presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en 
la página de internet del 

Servicio de 
Administración Tributaria 

Fecha en que surtió 
efectos la 

notificación 

8 GAR121025849 GRUPO ARIAD, S.A. DE C.V. 500-05-2017-32098 de 
fecha 29 de agosto de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de septiembre de 2017 4 de septiembre de 
2017 

9 LEC070202NJ9 LECLET, S.A. DE C.V. 500-05-2016-21479 de 
fecha 01 de julio de 
2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de julio de 2016 4 de julio de 2016 

10 QUBJ860305FG7 QUINTERO BRAVO JESÚS 
ÁNGEL 

500-05-2017-32098 de 
fecha 29 de agosto de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de septiembre de 2017 4 de septiembre de 
2017 

11 SEP1408153GA SOLUCIONES EMPRESARIALES 
PERRICH, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-16356 de 
fecha 14 de julio de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de agosto de 2017 2 de agosto de 2017 

12 SSA150211TM0 SERAC SERVICES AND 
ADMINISTRATION COMPANY, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2521 de 
fecha 1 de marzo de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de marzo de 2017 2 de marzo de 2017 

13 TCV9806173R1 TRANSPORTE Y CARGA DE 
VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

500-05-2016-38710 de 
fecha 01 de diciembre 
de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2016 2 de diciembre de 
2016 

14 TPC1211051CA TECNOLOGÍA PETROLERA DE 
COMALCALCO, S. DE R.L. DE 
C.V. 

500-05-2017-32098 de 
fecha 29 de agosto de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de septiembre de 2017 4 de septiembre de 
2017 

15 TRA101019CZ5 TRACEAMEX, S.A. DE C.V. 500-05-2014-16093 de 
fecha 30 de abril de 
2014 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

2 de mayo de 2014 6 de mayo de 2014 

16 TUCM820613H70 TURRIZA CANTUN MARCOS 
ANTONIO 

500-05-2017-2521 de 
fecha 1 de marzo de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de marzo de 2017 2 de marzo de 2017 

 
Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente 
Número y fecha de 

oficio global de 
presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación 
en el Diario Oficial de 

la Federación 

Fecha en que surtió 
efectos la 

notificación 

1 BLS140528V50 BUKANTAS LOGÍSTICA Y 
SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-16356 de 
fecha 14 de julio de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

17 de agosto de 2017 18 de agosto de 2017 

2 CAL150423668 CALAZUL, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16140 de 
fecha 1 de junio de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

12 de junio de 2017 13 de junio de 2017 

3 CBC141210S48 COBA BUSINESS CENTER, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2017-32098 de 
fecha 29 de agosto de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

19 de septiembre de 
2017 

25 de septiembre de 
2017 

4 COM080808RJ0 COMMENTOR, S.A. DE C.V. 500-05-2014-10543 de 
fecha 31 de marzo de 
2014 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

11 de abril de 2014 14 de abril de 2014 

5 CTS101112H6A CENTRO DE TERCERIZACIÓN 
DE SERVICIOS EMPRESARIALES 
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y 
DESARROLLO DE CAPITAL 
HUMANO, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2630 de 
fecha 31 de marzo de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de abril de 2017 26 de abril de 2017 

6 EPC130911JX0 ESQUEMAS Y PROCESOS 
CONSTRUCTIVOS, S. DE R.L. DE 
C.V. 

500-05-2017-2521 de 
fecha 1 de marzo de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de marzo de 2017 15 de marzo de 2017 

7 FRE140324MY1 FREMETEX, S.A. DE C.V. 500-05-2017-32098 de 
fecha 29 de agosto de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

19 de septiembre de 
2017 

25 de septiembre de 
2017 

8 GAR121025849 GRUPO ARIAD, S.A. DE C.V. 500-05-2017-32098 de 
fecha 29 de agosto de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

19 de septiembre de 
2017 

25 de septiembre de 
2017 

9 LEC070202NJ9 LECLET, S.A. DE C.V. 500-05-2016-21479 de 
fecha 01 de julio de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

4 de agosto de 2016 5 de agosto de 2016 

10 QUBJ860305FG7 QUINTERO BRAVO JESÚS 
ÁNGEL 

500-05-2017-32098 de 
fecha 29 de agosto de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

19 de septiembre de 
2017 

25 de septiembre de 
2017 

11 SEP1408153GA SOLUCIONES EMPRESARIALES 
PERRICH, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-16356 de 
fecha 14 de julio de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

17 de agosto de 2017 18 de agosto de 2017 

12 SSA150211TM0 SERAC SERVICES AND 
ADMINISTRATION COMPANY, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2521 de 
fecha 1 de marzo de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de marzo de 2017 15 de marzo de 2017 

13 TCV9806173R1 TRANSPORTE Y CARGA DE 
VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

500-05-2016-38710 de 
fecha 01 de diciembre de 
2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

15 de diciembre de 
2016 

16 de diciembre de 
2016 

14 TPC1211051CA TECNOLOGÍA PETROLERA DE 
COMALCALCO, S. DE R.L. DE 
C.V. 

500-05-2017-32098 de 
fecha 29 de agosto de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

19 de septiembre de 
2017 

25 de septiembre de 
2017 

15 TRA101019CZ5 TRACEAMEX, S.A. DE C.V. 500-05-2014-16093 de 
fecha 30 de abril de 
2014 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

15 de mayo de 2014 16 de mayo de 2014 

16 TUCM820613H70 TURRIZA CANTUN MARCOS 
ANTONIO 

500-05-2017-2521 de 
fecha 1 de marzo de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de marzo de 2017 15 de marzo de 2017 
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Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. Nombre del 
Contribuyente 

Número y 
fecha de 

resolución 
definitiva 

Autoridad 
emisora de la 

resolución 
definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 
Tributario 

Fecha de 
fijación en 

los estrados 
de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

1 BLS140528V50 BUKANTAS 
LOGÍSTICA Y 
SERVICIOS, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-
38632 de fecha 
27 de octubre 
de 2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    14 de 
noviembre 
de 2017 

15 de 
noviembre 
de 2017 

    

2 CAL150423668 CALAZUL, S.A. DE 
C.V. 

500-73-05-12-
41-2017-10669 
de fecha 29 de 
septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Distrito 
Federal "3" 

        11 de 
octubre de 
2017 

12 de 
octubre de 
2017 

3 CBC141210S48 COBA BUSINESS 
CENTER, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017- 
38693 de fecha 
13 de 
noviembre de 
2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

        15 de 
noviembre 
de 2017 

16 de 
noviembre 
de 2017 

4 COM080808RJ0 COMMENTOR, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2017-
32243 de fecha 
3 de octubre 
de 2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

23 de 
octubre de 
2017 

16 de 
noviembre 
de 2017 

        

5 CTS101112H6A CENTRO DE 
TERCERIZACIÓN DE 
SERVICIOS 
EMPRESARIALES 
PARA LA 
ADMINISTRACIÓN Y 
DESARROLLO DE 
CAPITAL HUMANO, 
S.A. DE C.V. 

500-43-03-07-
01-2017-5219 
de fecha 7 de 
noviembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "3" 

        7 de 
noviembre 
de 2017 

8 de 
noviembre 
de 2017 

6 EPC130911JX0 ESQUEMAS Y 
PROCESOS 
CONSTRUCTIVOS, 
S. DE R.L. DE C.V. 

500-68-00-06-
00-2017-11209 
de fecha 25 de 
septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Veracruz "5" 

        26 de 
septiembre 
de 2017 

27 de 
septiembre 
de 2017 

7 FRE140324MY1 FREMETEX, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-
38659 de fecha 
3 de noviembre 
de 2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

        3 de 
noviembre 
de 2017 

6 de 
noviembre 
de 2017 

8 GAR121025849 GRUPO ARIAD, S.A. 
DE C.V. 

500-44-00-05-
00-2017-12775 
de fecha 17 de 
octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Oaxaca 
"1" 

        27 de 
octubre de 
2017 

30 de 
octubre de 
2017 

9 LEC070202NJ9 LECLET, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-
00-2017-29742 
de fecha 31 de 
julio de 2017 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

9 de octubre 
de 2017 

1 de 
noviembre 
de 2017 

        

10 QUBJ860305FG7 QUINTERO BRAVO 
JESÚS ÁNGEL 

500-05-2017-
38661 de fecha 
3 de noviembre 
de 2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    7 de 
noviembre 
de 2017 

8 de 
noviembre 
de 2017 

    

11 SEP1408153GA SOLUCIONES 
EMPRESARIALES 
PERRICH, S.A. DE 
C.V. 

500-46-00-05-
02-2017-24291 
de fecha 16 de 
octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Puebla 
"2" 

        20 de 
octubre de 
2017 

23 de 
octubre de 
2017 

12 SSA150211TM0 SERAC SERVICES 
AND 
ADMINISTRATION 
COMPANY, S.A. DE 
C.V. 

500-14-00-03-
00-2017-11738 
de fecha 26 de 
octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Campeche "1" 

        30 de 
octubre de 
2017 

31 de 
octubre de 
2017 

13 TCV9806173R1 TRANSPORTE Y 
CARGA DE 
VERACRUZ, S.A. DE 
C.V. 

500-65-00-06-
02-2017-20014 
de fecha 23 de 
octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Veracruz "2" 

        26 de 
octubre de 
2017 

27 de 
octubre de 
2017 

14 TPC1211051CA TECNOLOGÍA 
PETROLERA DE 
COMALCALCO, S. 
DE R.L. DE C.V. 

500-14-00-03-
00-2017-11704 
de fecha 17 de 
octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Campeche "1" 

    18 de 
octubre de 
2017 

19 de 
octubre de 
2017 

    

15 TRA101019CZ5 TRACEAMEX, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2017-
38569 de fecha 
17 de octubre 
de 2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

20 de 
octubre de 
2017 

15 de 
noviembre 
de 2017 

        

16 TUCM820613H70 TURRIZA CANTUN 
MARCOS ANTONIO 

500-14-00-03-
00-2017-9981 
de fecha 21 de 
septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Campeche "1" 

27 de 
septiembre 
de 2017 

20 de 
octubre de 
2017 

        

 

___________________________ 
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